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fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiere celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándo los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

I. Rústica, terreno dedicado a cereal secano al
sitio de Las Lomas, Ayuntamiento de Palencia. Ocu-
pa una extensión superficial de 6 hectáreas 10 áreas
20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Palencia número 1 al tomo 1.897, folio 70, libro
452, finca registral número 28.028.

II. Rústica, terreno dedicado a cereal secano al
sitio de Laisilla, Ayuntamiento de Palencia. Ocupa
una extensión superficial de 6 hectáreas. Inscrita
al mismo Registro, tomo y libro que el anterior,
folio 74, finca registral número 28.032.

III. Rústica, terreno dedicado a cereal secano,
término de Paredes del Monte, Arrabal de Palencia
al sitio de Valdecisneros, Ayuntamiento de Palencia.
Inscrita al mismo Registro al tomo 1.897, libro 452,
folio 76, finca registral número 28.034.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secreta-
rio.—68.094.$

MADRID

Edicto

Doña Virginia Villanueva Cabrer, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 39 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 900/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Benito Garrido López,
contra don Luis Manuel Miguélez Lozano, sobre
reclamación de la suma de 2.459.200 pesetas de
principal, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, propiedad del demandado, don Luis Manuel
Miguélez Lozano, y por precio de su avalúo
28.000.000 de pesetas, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de enero de 2001, a
las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 28.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, el
40 por 100 efectivo del valor del bien que sirve
de tipo para la subasta, en la cuenta de consig-
naciones abierta a nombre de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2533-0000-15-900-98.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de febrero de 2001, a las doce
horas, con las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y para el caso de resultar
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de marzo de 2001, a
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca registral número 53.814,
tomo 1.142, libro 790. Chalé situado en Madrid,
calle Joaquín Jorge de Alarcón, número 31.

Madrid, 5 de octubre de 2000.—El Magistrado.—El
Secretario.—68.119.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria Judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
357/1999, a instancias de Caja de Madrid, contra
don Florencio Barba Cid y doña María Juana Muñiz
Mendoza, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 30 de enero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 11.500.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
8.625.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a ; n ú m e r o d e c u e n t a
245900000357/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrá reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Número 12. Piso señalado con la letra L de
la planta cuarta, sin contar la baja, o local comercial
como integrante del inmueble de la casa en forma
de T, número uno de la actualidad señalada con
el número 15 de la calle Marina Usera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
31 de Madrid al tomo 1.925, folio 219, finca registral
número 48.731, inscripción sexta.

Madrid a 23 de octubre de 2000.—La Secretaria,
Carmen Calvo Velasco.—68.130.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Crespo Yepes, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 450/1995, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de don Carlos Forcada Parra, contra
don Ángel Ganado Cidón y doña María Paz Ramos
País, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:


